
 

 

 

 

 

Bogotá D.C enero de 2022. 

 

SEÑORES: 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ. 

SALA PENAL. 

SALA DE TUTELAS. 

 

Referencia: Artículo 86 de la Constitución Nacional por derecho al debido proceso 

artículo 29 dela Constitución nacional el derecho a la libertad condicional o prisión 

domiciliaria por último permiso de 72 horas tengo el 80% de la pena impuesta para 

buscar beneficios administrativos conforma el habla la ley. 

 

Accionante: DIEGO FERNEY GAVIRIA AVALO, identificado con C.C N° 

1.017.150.638. 

 

Cordial Saludo. 

 

Muy respetuosamente me dirijo a ustedes para presentar esta acción de tutela 

conforme lo avala el artículo 86 de la Constitución Nacional por derecho al debido 

proceso a tener el tiempo para un beneficio administrativo conforme al tratamiento 

penitenciario dentro de reclusión, tengo acta de confianza N° 113-082-2021 he 

tenido tratamiento adecuado y desempeño, la penitenciaría comeB La Picota me 

dan resolución favorable para libertad condicional N° 03377 de 30 de septiembre de  

 



 

 

 

 

2021, dentro de mi sentencia condenatoria no tengo multa a pagar está prescrita en 

resolución 1942 del 16 de septiembre de 2016. 

 

El señor Juez 04 de E.P.M.S de Bogotá en fecha 22 de octubre de 2021 se abstiene 

a lo resuelto en fecha 13 de febrero de 2020 decisión confirmada en su integridad 

por el señor Juez 04 penal del circuito especializado de Medellín en fecha 07 de 

octubre de 2020 por la prohibición de la ley 1121 de 2006. 

 

Solicitud de libertad condicional con normas jurídicas aplicables a mi proceso ley 

más favorable para libertad condicional ley 890 del 2004 numeral 5 ley 599 de 2000 

ley 906 de 2004 artículo 471 de fecha 30-06-2021, presenté una tutela en fecha ante 

el honorable tribunal superior de Bogotá por mis derechos vulnerados a mi beneficio 

72 hora Tengo el 80% de mi pena impuesta para gozar de beneficio conforme lo 

habla el artículo 147 numeral 5 modificado artículo 29 ley 504 de 1999. 

 

Caso concreto 

Estoy condenado por delito de secuestro extorsivo hurto calificado agravado 

fabricación tráfico o porte ilegal de armas violencia contra empleado oficial a la pena 

principal de 19 años 2 meses por hechos ocasionaron en 15-09-2010. 

 

La ley más favorable para mí beneficio administrativo son del año 2010 es la ley 890 

del 2004 numeral 5 tener una resolución favorable para libertad condicional tener 

arraigo familiar y social del condenado no tener multa y tener un Perdón público por  

 



 

 

 

 

derecho al debido proceso artículo 29 dela Constitución nacional ley 906 de 2004 

artículo 38 y 471. 

 

La ley 599 de 2000 la libertad que presente en fecha 10 de octubre de 2021, fue con 

normas jurídicas aplicables a mi proceso y el honorable Juez 04 de E.P.M.S de 

Bogotá, me dice que se abstiene los resuelto sobre mi libertad condicional. 

 

CONSIDERACIONES Y PRETENSIONES 

 

Señor honorable Magistrado muy respetuosamente me dirijo a usted para pedirle 

que me ampara el derecho al debido proceso artículo 29 de la Constitución Nacional 

presente una nueva solicitud con normas jurídicas aplicables para mi libertad 

condicional con la ley más favorable por los hechos de proceso del año 2010 la ley 

más favorable es la ley 599 de 2000 artículo 64 ley 890 del 2004 ley 906 de 2004 

artículo 38 y 471 y una jurisprudencia por favorabilidad a mi proceso. 

 

No tengo multa dentro de mi sentencia condenatoria tengo una resolución favorable 

para libertad condicional y perdón público ante la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 

La ley 1121 Artículo 26 y la ley 1709 de 2014 artículo 30 con esta ley no es favorable 

para mí proceso no tengo beneficio administrativo, pero con la ley 599 de 2000 

artículo 64 ley 890 del 2004 numeral 5 y la ley 906 de 2004 artículo 38471 por 

derecho al debido proceso tengo derecho a mi libertad condicional. 

 



 

 

 

 

También la ley más favorable para mi permiso de 72 horas es la ley 504 de 1999 

artículo 29 reformado el artículo 147 de la ley 65 de 1993 para mi permiso de 72 

horas tengo clasificación de confianza y el 80% de mi pena impuesta. 

 

NORMATIVIDAD Y JURISPRUDENCIA APLICABLE. 

 

El artículo 64 original del código penal, establecía: 

 

Artículo 64. Libertad Condicional. El juez concederá la libertad condicional 

al condenado a pena privativa de la libertad mayor de 3 años, cuando haya 

cumplido las tres quintas partes de la condena, siempre que de su buena 

conducta en el establecimiento carcelario pueda el juez deducir, 

motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la ejecución de 

la pena. 

 

No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las 

circunstancias y antecedentes teñidos en cuenta para la dosificación de la 

pena. 

 

El período de prueba será el que falte por el cumplimiento total de la 

condena". (Lo subrayado fue declarado inexequible por la Corte 

Constitucional). 

  

 



 

 

 

 

Cabe aclarar, qué dicha norma debe aplicarse en conjunto con el artículo 11 de la 

ley 733 de 2002, el cual señalaba: 

 

Artículo 11. EXCLUSION DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. Cuándo se 

trate de delitos de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no 

procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y confección; ni se 

consideran los subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena 

privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión 

condicional de ejecución de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la 

prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar a ningún otro 

beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por 

colaboración consagradas en el código de procedimiento penal, siempre que 

está sea efectiva. 

 

Así lo declaró el tribunal superior del distrito judicial de Bogotá en una de sus salas 

de decisión penal, en proveído del 14 de junio de 2018, dentro del radicado N° 

11001-31-07-007-2003-00071-01, qué se ventila en este despacho, en el que 

explicó que para la aplicación del artículo 64 de la ley 599 de 2000, en su versión 

original se debe observar "Es importante reiterar que los hechos objeto de sanción, 

ocurrieron el 20 de marzo de 2002, cuándo se encontraba vigente la ley 733 de 

2002, qué prohibía entre otras, el otorgamiento del beneficio pretendido, cuándo se 

trataba de la conducta del secuestro extorsivo, norma que junto con el artículo 64 

del código penal configuraba la "proposición jurídica completa" de la Libertad 

condicional, motivo por el cual no puede efectuarse una ruptura y surtir el estudio 

de estas reglas, de manera aislada o independiente". 



 

  

 

 

Es de anotar, qué la prohibición de beneficios completada en la ley 733 de 2002, 

efectivamente fue derogada por las leyes 899 06 de 2004, y por tanto, en virtud del 

principio de favorabilidad, no hay lugar aplicar la prohibición de beneficios que allí 

sea establecida para el estudio de la Libertad condicional, independientemente de 

que las últimas normas hubiesen entrado a regir o no en el distrito judicial para la 

fecha de los hechos, no obstante, en estos eventos el estudio de la libertad 

condicional debe efectuarse a la luz del artículo 64 modificado bien por la ley 890 

del 2004, o por la ley 1709 de 2014; así lo preciso la corte constitucional en la 

sentencia T-019-17, en la que indicó: 

 

(...) Sea lo primero señalar que en el caso sub examine, encuentra la sala 

que se cumplen los supuestos que permiten aplicar dicho principio pues: i) 

existe una sucesión de leyes en el tiempo. En materia de libertad condicional 

existe todo un elenco normativo que prohíbe y consagra requisitos a efectos 

de conceder dichos subrogados. En efecto, la discusión se contrae a dilucidar 

si la ley 890 del 2004 y la ley 906 de 2004, normas que eliminan la prohibición 

de dichos beneficios, deben conocer aplicadas al momento de analizar la 

petición presentada por el accionante: ii) sin duda la aplicación de las leyes 

733 de 2002 y 1121 del 2006, en contraposición con las leyes 890 de 2004 y 

la ley 906 de 2004, a pareja en consecuencias tan disímiles como la 

posibilidad de negar o conceder el subrogado de libertad condicional y, iii) 

por último, existe una permisibilidad de una disposición frente a la otra. 

 

Vistas así las cosas, en consideración a que el principio de favorabilidad 

conserva su vigor a pesar de la implementación gradual de la ley 906 de 

2004, en el caso jeto de estudio es aplicable la ley 890 del 2004, qué modificó 



 

  

 

 

la ley 599 de 2000. No obstante lo anterior la misma norma contemplo que el juez 

podrá conceder la libertad condicional al condenado, siempre y cuando cumpla, 

además de los requisitos señalados por la norma, el siguiente: 1) la previa 

valoración de la gravedad de la conducta punible, Es decir, se le impone el juez la 

ejecución de las penas y medidas de seguridad una función valorativa qué es 

determinante efectos de conceder El subrogado penal y en el que la autoridad 

judicial no puede apartarse del contenido de la sentencia condenatoria al momento 

de evaluar la procedencia del subrogado penal. (...) 

 

Aún más, el estudio efectuado debe complementarse con el hecho de que los jueces 

de conocimiento deben evaluar la aplicación del artículo 64 del código penal, 

modificado por el artículo 30 dela ley 1709 de 2014, en el que se establece que el 

Juez previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional 

a quien haya cumplido los siguientes requisitos. 1) que la pena impuesta sea 

privativa de la Libertad; 2) qué El condenado haya cumplido las 3/5 partes de ella; 

3) que su buena conducta en el sitio de reclusión permita colegir al funcionario 

judicial qué es necesario seguir ejecutando de la pena y 4) qué se demuestra arraigo 

familiar y social, en la medida en qué le resulte más favorable. Se agrega que la 

valoración de la conducta punible tendrá en cuenta el contenido de la sentencia 

condenatoria tanto en los favorable como en lo desfavorable, lo que puede motivar 

negar la solicitud del subrogado (...) (Negrillas propias del texto original). 

  

Aclarado lo anterior, tenemos el artículo 64 del código penal modificado por el 

artículo 5 de la ley 890 del 2004, establece los siguientes requisitos para acceder a 

ese instituto penal: 



 

 

 

 

"El Juez podrá conseguir la libertad condicional al condenado a pena 

privativa de la libertad previa valoración de la gravedad de la conducta 

punible, cuando haya cumplido las dos terceras partes de la pena y su buena 

conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión 

permita suponer fundadamente qué no existe necesidad de continuar la 

ejecución de la pena. En todo caso su concesión estará supeditada al pago 

total de la multa y de la reparación a la víctima". 

 

Por otra parte, el artículo 64 de la codificación penal modificado por la ley 1709 de 

2004 establece: 

 

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, predio valoración de la conducta 

punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena 

privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: 

 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el 

tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente 

que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. 

 

3. Que demuestra arraigo familiar y social. 

  



 

 

 

 

Corresponde al juez competente para conseguir la libertad condicional establecer 

con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o 

inexistencia del arraigo. 

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o de acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. 

 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá cómo periodo de 

prueba. Cuando esté sea inferior a 3 años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro 

tanto igual de considerarlo necesario. 

 

III. Caso concreto 

Inicialmente es procedente su honorable despacho estudiar la concesión de la 

libertad condicional de conformidad con lo establecido en el artículo 64 del C.P 

modificado por el artículo 5 de la ley 890 del 2004, el cual exige: i) un tiempo de 

privación efectiva de la libertad dos terceras partes de la pena, ii) un adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario, iii) pago total de 

la multa y de la reparación a la víctima, y todo ello, iv) previa valoración de la 

conducta punible cometida por el sentenciado. 

 

Así las cosas, procederá ahora el despacho a estudiar la concesión del beneficio 

solicitado de conformidad con lo establecido en el artículo 64 del C.P modificado por 



 

  

 

 

el artículo 5 de la ley 890 de 2004, y en consecuencia se verifica el cumplimiento de 

los parámetros allí previstos, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, 

de manera que el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar 

el beneficio pretendido. 

 

Anexo pruebas para la actuación procesal de folios que he agotado para mi libertad 

condicional. 

 

De antemano quedo muy agradecido y a la espera de una pronta respuesta. 

 

Atentamente, 

 

 

DIEGO FERNEY GAVIRIA AVALO  

C.C N° 1.017.150.638 

PABELLÓN N° 7 ESTRUCTURA 1  

COMEB LA PICOTA 

CORREOS: sierraluis719@gmail.com  liberjus2019@gmail.com  

TELEFONO: 322 7812372 
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Bogotá D.C septiembre de 2021. 

 

SEÑORES: 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. 

ALCALDÍA DE MEDELLÍN. 

DIRECTOR PROGRAMA ATENCIÓN A VÍCTIMAS CONFLICTO ARMADO. 

 

Referencia: Ley 975 de 2005, perdón público dentro de mi Sentencia condenatoria. 

 

Proceso: N° 05001-60-00-206-2010-47508-00, violencia contra empleado oficial, 

fabricación tráfico o porte ilegal de arma o municiones secuestro extorsivo y hurto 

calificado agravado ley 906 de 2004. 

 

DIEGO FERNEY GAVIRIA AVALO, identificado con C.C N°1.017.150.638, muy 

respetuosamente me dirijo a ustedes para presentar mi perdón público a las 

víctimas dentro de esta sentencia condenatoria de fecha 16 de febrero de 2011 

condenado a la pena principal de 19 años 2 meses y una multa de 3.333.33 

s.m.l.m.v por el honorable Juez 04 penal del circuito especializado de Medellín 

Antioquia también muy respetuosamente le pido perdón al señor Juez que me 

condenó por estos hechos. 

 

Juro que nunca más vuelvo a delinquir y estoy muy arrepentido por los hechos en 

la cárcel, les pido perdón a la población Colombiana. 

 



 

 

 

 

 

De antemano quedó muy agradecido y a la espera de una pronta respuesta. 

 

Atentamente, 

 

DIEGO FERNEY GAVIRIA AVALO 

C.C N° 1.017.150.638 

PABELLÓN N° 7 ESTRUCTURA 1 

COMEB LA PICOTA 

CORREOS: sierraluis719@gmail.com liberjus2019@gmail.com  

TELEFONO: 322 7812372 
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